
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 18 de septiembre de 2020 paso a despacho de 

la señora juez la presente demanda para resolver lo pertinente. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-799 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE COOPNALSERVIS 
DEMANDADO JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL 
 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente respecto de las solicitudes 

presentadas por el apoderado de la parte actora, radicadas el 3 del presente mes y 

año. Una relacionada con un error del juzgado al identificar al demandado; la otra 

con el fin de oficiar al pagador para que informe la dirección donde éste pueda recibir 

notificaciones. 

 

Respecto de la primera es necesario indicar que mediante auto del 31 de agosto 

último, este juzgado dispuso corregir el mandamiento de pago por cuanto no se 

había indicado el nombre del demandado, sin embargo en la corrección se cometió 

otro error al mencionar un nombre distinto. Esta situación afecta la claridad y 

transparencia del proceso y de paso a las garantías de los sujetos procesales. 

 

Así las cosas, encontrándose facultada esta operadora judicial conforme al artículo 

286 del Código General del Proceso, se procede a corregir el citado aparte respecto 

de la inconsistencia advertida, haciendo las aclaraciones correspondientes, es decir 

indicando el nombre de la persona obligada al pago por las obligaciones demandadas 

en el presente asunto. 

 

En cuanto a la segunda petición se oficiará al pagador de Colpensiones a fin de que 

informe la dirección física y correo electrónico que se encuentre registrada en la 

base de datos, respecto del demandado, quien al parecer está afiliado a esa 

entidad. 

 

Finalmente aprovecha el juzgado para aclararle al pagador de Colpensiones el 

número de radicado del proceso, puesto que en el oficio 0029 del 14 de enero de 

este año se indicó de manera errada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 31 de agosto de 2020, mediante el cual se había 



corregido el primer párrafo o inciso de la parte resolutiva, correspondiente al auto 

proferido el 14 de enero de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago en 

la demanda ejecutiva promovida a través de apoderado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL EJE CAFETERO –

COOPNALSERVIS-, cuyo radicado corresponde al 170001400300620190079900. 

 

En consecuencia, el primer párrafo o inciso de la parte resolutiva del citado auto queda 

de la siguiente manera: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Servicios Generales del Eje 

Cafetero –COOPNALSERVIS- contra JOSÉ HERNANDO OSPINA 

BERNAL, por las siguientes sumas de dinero:” 

 

SEGUNDO: Los demás pronunciamientos del mentado proveído quedan 

incólumes. 

 

TERCERO: Al notificar el mandamiento de pago al demandado también se le 

enterará del presente auto. 

 

CUARTO: De otra parte se ordena oficiar al Pagador de COLPENSIONES o quien 

haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la correspondiente comunicación, indique la dirección física y electrónica 

que se encuentre registrada en la base de datos, respecto del demandado, quien 

al parecer está afiliado a esa entidad. 

 

Igualmente se le aclarará el radicado del proceso, puesto que el oficio 0029 del 14 

de enero de este año, cuando se le comunicó la medida se indicó de manera errada. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el 

ejecutante deberá poner en conocimiento de la parte demandada los dos medios 

de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación 

efectiva: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

